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hltfxiiB ProvlDEla! de! IHiDislerio 
ile H l a y Energía de Ledo . 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte, IAT-22621. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria a petición dé Comunidad de 
Regantes de Villanueva del Carnero, 
por la que se solicita autorización para 
el establecimiento de una línea eléctri
ca y un centro de íransforraación, cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo III del Decreto 
2617/1966 de 20 de octubre,' y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a la Comunidad de Re
gantes de Villanueva del Carnero, la 
instalación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación cuyas princi 
pales características son las siguientes: 

Se trasladará el actual centro de 
transformación, tipo intemperie, de 50 
kVA., tensiones 13.2 kV./220 V7 fuera 
de la propiedad de D. José Astiárraga, 
permaneciendo parte de la línea aérea 
de media tensión y desmontándose la 
que afecta a la finca antes aludida, 
construyéndose una nueva alineación 

de 150 metros de longitud, hasta el 
nuevo emplazamiento del centro de 
transformación en una finca propiedad 
de la Comunidad de Regantes, sita a 
la altura del Km. 3, margen izquierda, 
de la Carretera de León a La Bañéza, 
en el término de Villanueva del Car
nero (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, a 23 de enero de 1977—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
390 Núm. 165—1.180 ptas. 

Resolución de la Delegación Provin
cial de León del Ministerio de Industria 
por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Expte. 22.161-R. I. 6.340 
Visto el expediente incoado en la 

Sección dé Energía de esta Delegación 
Provinciaí a petición de Unión Eléctri
ca, S. A., con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública, para el estableci
miento de una línea eléctrica a 66 kV., 
entre las subestaciones de Hospital de 
Orbigo y Santa María del Páramo, 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del Decre
to 2 617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Ca
pítulo III del Decreto 2.619/1966 sobre 

expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de. este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobie ordenación 
y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto : 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica a 
66 kV., cuyas principales característi
cas son las siguientes: 

Una línea aérea trifásica a 66 kV. de 
17.200 metros de longitud, que unirá 
las actuales subestaciones de Hospital 
de Orbigo y Santa María del Páramo, 
discurriendo por los términos vecinales 
de Hospital de Orbigo, San Pedro de 
Pegas, Acebes del Páramo, Matalobos, 
Antoñanes, Mansilla, Urdíales y Santa 
María del Páramo, cruzándose las ca
rreteras N-120 Logroño a Vigo (tramo 
de León-Astorga, por el Km. 30/600); 
C-622 de León a Portugal por Puebla 
de Sanabria (tramo León-Santa María 
del Páramo pkm. 27/200); C 622 de 
Mayorga de Campos a Astorga, punto 
kilométrico 59/550; la carretera provin
cial de Mansilla del Páramo a Anto
ñanes, s/Km.; líneas telefónicas de la 
C. T. N. E. , el FF. CC. de RENFE, línea 
Palencia-La Coruña, por el Km. 154/ 
654 y línea de C. T. C ; el río Orbigo 
y los arroyos Huerga del Charcó, los 
canales de riego de Matalobos y Ur
díales y varias acequias, cañadas y ve
redas y caminos de Concentración Par
celaria. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala-



dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 23 de enero de 1978.-El 
Delegado Provincial, Daniel Vana-
clocha Monzó. 
394 Núm. 172.—1.760 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-22.506 y 20.549. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
una variante de línea eléctrica a 6 kV. 
(15 kV.). cuyas características especia
les se señalan a continuación: 

a) Peticionario: D. Ulpiano Váz
quez Vega, con domicilio en Carrizo 
de la Ribera, C/ Conde Vallellano, nú
mero 11. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Carrizo de la Ribera 
(León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Sustituir la actual línea en la zona 
afectada por edificaciones en cons
trucción. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica a 6 kV. (15 kV.), 
de 150 metros de longitud, que tendrá 
su origen en el actual apoyo número 
uno de la línea existente que se des
montará a la industria láctea del peti
cionario y con término ên la citada 
industria, ubicada en la calle Marque
ses de Santa María de Carrizo, cru
zándose la carretera de L a Bañeza a 
La Magdalena y la calle Marqueses de 
Santa María de Carrizo, en la locali
dad de Carrizo de la Ribera (León). 

e) Procedencia de los materiales: 
Nacional. 

f) Presupuesto: 1.940.059 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial deL Minis
terio de Industria y Energía (Sección 
de Energía), sita en la Plaza de la Ca
tedral, núm. 4 de León, y en su caso, 
se formulen al mismo las reclamacio
nes por escrito duplicado que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

León, a 24 de enero de 1978.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
395 Núm. 170.—1.080 ptas. 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE L E 0 H 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real Decreto 873/1977 de 
22 de abril y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en esta 
Oficina y a las ONCE horas del día 
UNO del mes de FEBRERO de 1978, 
han sido depositados los Estatutos de 
la Organización Profesional denomi
nada A S O C I A C I O N PROVINCIAL 
DE EMPRESARIOS DE SERVICIOS 
F U N E R A R I O S DE LEON, cuyos 
ámbitos territorial y profesional son, 
respectivamente, provincial y empre
sas dedicadas al servicio de pompas 
fúnebres, siendo los firmantes del Acta 
de Constitución D. MANUEL FER
NANDEZ DE LA VERDURA, D. AU-
TELIO ESPIÑA LORENZO, D. VI
CENTE A L V A R E Z NUÑEZ, DON 
PATRICIO LOPEZ DE PAZ y cuatro 
más. 

-El En-
458 

León, 1 de febrero de 1978.-
cargado de la Oficina. 

C l H S m i l DE AGDAS DEL DDERO 
INFORMACION P U B L I C A 

El Ayuntamiento de Cimanes del 
Tejar (León) solicita de la Comisaría 
Aguas del Duero autorización para 
efectüar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la localidad de Velilla de la Reina 
a un cauce denominado Campo Me
dian que a su vez afluye en el desa
güe núm. 11 del Canal de Velilla en 
término municipal de Cimanes del 
Tejar (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Tres fosas sépticas prefabricadas 

tipo O.M.S. de planta circular de 2,30 
m. de diámetro y una profundidad de 
4,24 m. medidas útiles. 

Como obras accesorias se proyecta 
un pozó repartidor de 0,80 m. de diá
metro y 1,17 m. de profundidad y un 
aliviadero de crecidas. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce denominado Campo Median en 
término Municipal de Cimanes del 
Tejar (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladojid, e n 

contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 20 de enero de 1978-El 
Comisario Jefe de Aguas, César Lua-
ces Saavedra. 
389 Núm. 158.—1.020 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Por la Comisión Municipal Perma

nente, en sesión celebrada el día 23 de 
enero del año 1978, se tomó el acuerdo 
de aprobar el reparto de contribucio
nes especiales derivadas de la ejecu
ción de las obras que a continuación 
se relacionan: Urbanización de la calle 
Demetrio de los Ríos y acometidas de 
aguas limpias y alcantarillado, cuyo 
expediente y acuerdo se exponen al 
público en el Negociado de Rentas y 
Exacciones por término de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
podrán presentarse las reclamaciones 
a que hacen referencia los artículos 30 
y siguientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales. 

El acuerdo y reparto podrán impug
narse ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días contados a partir del si
guiente al en que termine la exposi
ción al público y, en ese mismo plazo, 
podrán también, con carácter potesta
tivo, entablarse recurso de reposición 
ante la expresada Comisión Municipal 
Permanente, o cualquier otro recurso 
o reclamación que convenga a los in-
terésados. 

León, 27 de enero de 1978.-
calde (ilegible). 

-El Al-

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón de contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto sobre circulación 
de vehículos del actual ejercicio de 
1978, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles a efectos de 
reclamaciones. 

Fresnedo, 24 de enero de 1978 — 
E l Alcalde (ilegible). 379 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carhajal 

Se encuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días hábiles para su 
examen y reclamaciones pertinentes, 
los siguientes documentos: 

1. —Rectificación del padrón de ha
bitantes con referencia al 31-12-77.1 

2. —Padrón general de vehículos de 
motor, año 1978. 

Fuentes de Carbajal, 24 de enero 
de 1978—El Alcalde (ilegible).!!376 
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Ayuntamiento de 
Vegacervera 

El Pleno de la Corporación Muni
cipal en sesión del día 29 de octubre 
último, adoptó, entre otros, los si
guientes acuerdos,: 

1. °—Aprobar el proyecto reformado, 
en cuanto se refiere al presupuesto 
de ejecución de obras de construc
ción del puente sobre el río Torio en 
Vegacervera, con los demás particu
lares que en el mismo se recogen, 
cuya cuantía económica se cifra en 
1.321.395 pesetas. 

2. °—-Se aprobaron los precios con
tradictorios necesarios, de aplicación 
a las obras de construcción del puen
te sobre el río Torio, en Vegacervera, 
con las variantes sobre los iniciales 
que igualmente se indican, y que 
habrán de ser tenidos en cuenta a 
todos los efectos legales. 

Lo que se hace público a fin de 
que, en el plazo de un mes, puedan 
formularse reclamaciones contra los 
acuerdos a que anteriormente se hace 
referencia.-

Vegacervera a 28 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (ilegible). ,. 373 

El Pleno de la Corporación Muni
cipal en sesión del día 29 de octubre 
último, acordó aprobar el contrato de 
anticipo reintegrable convenido con 
la Caja de Cooperación Provincial a 
los Servicios Municipales de la Exce
lentísima Diputación Provincial, por 
una cifra de 500.000 pesetas, para f i 
nanciar las obras de construcción de 
puente sobre el río Torio. en la lo
calidad de Vegacervera, cuyos gas
tos de gestión ascienden a 76.290 pese
tas, y que en síntesis, se ajusta a las 
siguientes condiciones: 

1.°—El anticipo asciende a 500.000 
pesetas incrementándose 76.290 en 
concepto de administración de dicho 
anticipo, que hacen un total de 
576.290 pesetas. 

2.0--Amortizar en 10 años con op
ción a prórroga 5 más. 

3. °—Compromiso de a m o r t i z a r 
anualmente 57.629 pesetas, incluyen
do su importe y presupuesto ordina
rio correspondiente, ingresando su 
importe en el segundo trimestre de 
cada ejercicio en la Caja Provincial. 

4. °—Garantizar el pago con los re
cargos sobre circulación de vehícu
los, impuesto municipal de vehícu
los, participación en cuotas del teso
ro por rústica, urbana e industrial, 
recargos sobre impuestos diversos del 
Estado, sobre impuesto de lujo y de
más a que se hace referencia en el 
proyecto de contrato referido, y 

5. °—Aceptar todas y cada una de 
las demás condiciones que se fijan en 
el proyecto del contrato de referen
cia. 

Y en cumplimiento de cuanto se 
halla dispuesto al efecto el acuerdo 
a que se hace referencia y el pro

yectó de contrato a que el mismo se 
alude, queda expuesto al público por 
espacio de 15 días a fin de que pue
dan formularse reclamaciones contra 
los mismos. 

Vegacervera a 28 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (ilegible). 374 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

El Ayuntamiento expresado tiene 
acordado celebrar subasta pública para 
la instalación de «Alumbrado público 
en la localidad de Alcoba de la Ri
bera», a cuyo efecto en la Secretaria 
municipal se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos, pudiéndose presentar reclama
ciones en el plazo de ocho días, al 
amparo del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953. 

Cimanes del Tejar, 24 de enero de 
1978—El Alcalde, L . Velasco. 375 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

Confeccionadas las cuentas del pre
supuesto municipal ordinario, admi
nistración del patrimonio y valores 
independientes y auxiliares del presu
puesto, referidas todas al pasado ejer
cicio de 1977, quedan expuestas al pú
blico, junto con él dictamen de la Co
misión de Hacienda y documentos que 
las justifican durante el plazo de quin
ce días, durante los cuales y ocho más, 
pueden ser examinadas en la Secre
taría del Ayuntamiento por cuantas 
personas tengan interés en ello, al 
objeto de formulación de reclama
ciones. 

• 
• • 

Practicada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes con efectos 
del 31 de diciembre de 1977, queda de 
manifiesto al público, durante el plazo 
de quince días, al solo efecto de su 
examen y reclamaciones pertinentes. 

Confeccionado el padrón municipal 
sobre circulación de vehículos, referen
te al presente año 1978, queda expues
to al público por término de quince 
días hábiles a efectos de reclama
ciones. 

Berlanga del Bierzo, 26 de enero 
de 1978—El Alcalde (ilegible).. 399 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Rendidas que han sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario, la 
de administración del patrimonio y 
valores independientes y auxiliares 
correspondientes al ejercicio de m i l 
novecientos setenta y siete, quedan 
expuestas al público, en unión de sus 
justificantes y debidamente informa
das, en la Secretaría Municipal por 
espacio de quince días. 

Durante el expresado plazo y ocho 
días más, pueden ser examinadas y 
formular cuantas reclamaciones esti
men convenientes. 

Folgoso de la Ribera, 25 de enero 
de 1978.—El Alcalde, Manuel Mayo. 

417 

Formada por este Ayuntamiento la 
lista de familias pobres con derecho 
a la asistencia médico - farmacéutica 
gratuita para el ejércicio de 1978, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días a efectos de examen y 
formular reclamaciones. 

Folgoso de la Ribera, 24 de enero 
de 1978—El Alcalde, Manuel Mayo. 

417 

Ayuntamiento de 
Castrocalhón 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que seguidamente se 
relacionan, se exponen al público en 
la Secretaría Municipal, por término 
de quince días, para oír reclamacio
nes. 

I.0—Padrón municipal de beneficen
cia para 1978. 

2.°—Rectificación al padrón munici
pal de habitantes, referida al 31-12-77. 

Castrocalhón, 28 de enero de 1978. 
El Alcalde (ilegible). 418 

Ayuntamiento de 
Villamanín 

Don José-S. Alonso y Fernández, A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Villamanín (León). 
Hace saber : Que el Ayuntamiento 

Pleno de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria del día veinte" de di
ciembre de 1977, adoptó, entre otros 
acuerdos, • el de solicitar de la Exce
lentísima Diputación Provincial un 
préstamo de un millón de pesetas 
para las obras de ampliación del Po-
lideportivo y que comprende: sanea
miento, abastecimiento de agua, bom
beo, transformación de energía y cie
rre de instalaciones; sujetándose a 
las condiciones que determine el Re
glamento de la Caja de Cooperación 
Provincial. 

Lo que se hace público a toda cla
se de efectos. 

Villamanín, 26 de enero de 1978—El 
Alcalde, José-S. Alonso y Fernández. 

419 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las cuentas generales del presupues
to y de administración del patrimo
nio, correspondientes al ejercicio de 
1977, así como la cuenta anual de 
valores auxiliares e independientes 
del presupuesto del mismo ejercicio 
se encuentran expuestas al público 



4 

en la Secretar ía municipal, por espa
cio de quince días, durante cuyo p ía 
zo y ocho días más, se admit i rán los 
reparos u observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Gordoncillo, 26 de enero de 1978.— 
E l Alcalde (ilegible). 420 

Administración de Justicia 

SALÍ DE LO [oiiramDMiiiiniiíino 
VALLADOLÍD 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi 
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que 
dado registrado con el número 27 de 
1978, por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez en nombre y re
presentación de D. Manuel Antonio 
Nicolás González contra acuerdo de la 
Comisión Permanente del Excelentísi 
mo Ayuntamiento de León de 13 de 
octubre de 1977 por el que se declaró 
extinguido el contrato de prestación 
de servicios suscrito entre el Sr. Nico
lás González y la Corporación como 
Jefe de la Oficina de Información del 
Excmo. Ayuntamiento de León y con
tra el acuerdo de la propia Comisión 
de 18 de noviembre de 1977, que de
sestimó el recurso de reposición inter
puesto contra el anterior. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a veinte de ene
ro de mil novecientos setenta y ocho. 
Manuel de la Cruz Presa. 
400 Núm. 164—SOOptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
n.0 2 de este partido, actuando en 
el de igual clase n.0 1 por vacante. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo y bajo el número 337/1976, se 
siguen autos de juicio c iv i l ordinario 
declarativo de mayor cuantía, promo
vido por el Procurador Sr. González 
Varas, en nombre y representación 
de "Sala Badrinas, S. A.",, Compañía 

Mercantil Anónima, domiciliada en 
Tarrasa, contra la también Entidad 
"Cooperativa Leonesa de Confección" 
con domicilio en La Virgen del Ca
mino, sobre reclamación de 518.915,80 
pesetas de principal, con más la can
tidad calculada para costas y gastos; 
en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, 
término de ocho días y en el precio 
en que fueron valorados los bienes 
que a continuación se citan, embar
gados como de la propiedad de la 
demandada: 

1) Dieciocho máquinas de coser 
"Alfa", Mod. 6914-205. n.0 85.727 al 
85.743 y 85.749. Valoradas en doscien
tas sesenta y cuatro m i l doscientas 
veintidós. 

2) Tres máquinas de coser "Alfa", 
Mod. 6914-206, n.0 85017 al 85019. Va
loradas en cincuenta y seis m i l dos
cientas veintiocho. 

3) Una máquina de coser "Alfa", 
modelo 6914-205/200, n.0 85.030. Valo
rada en quince m i l trescientas seten
ta y dos. 

4) Una máquina de coser "Alfa", 
Mod. 6914-215/343, n.0 85.053. Valora
da en veintidós m i l cincuenta pesetas. 

5) Veint i t rés motores "Super", mo
delo M-60-340-TR I I 1/2 C.v. a 3.000 
r.p.m. trifásicos. Valorados en ciento 
siete m i l doscientas veintiséis pesetas. 

6) Veinti trés interruptores "Boy", 
con instalación. Valorados en siete 
m i l novecientas setenta pesetas. 

7) Un vaporizador "Rodan" com
pleto, con plancha de 31/2 Kgs. Valo
rado en siete m i l trescientas dieci
séis pesetas. 

8) Cinco metros manguera de 2x6. 
Valorada en ciento noventa y seis 
con cincuenta pesetas. 

9. Una base enchufe. Valorada en 
catorce pesetas. 

10) Una clavija. Valorada en diez 
pesetas con 50 %, 

11) Un equipo completo de Rodan, 
mod. M.S. Valorado en siete m i l tres
cientas una. 

12) Equipo completo Rodan, mo
delo M.S. 400/042. Valorado en siete 
m i l novecientas una. 

13) Una plancha de mano, modelo 
EDM-2, n.0 89690. Valorada en dos m i l 
seiscientas ochenta y seis pesetas. 

14) Una máquina de planchar Hoff-
man, mod. Xse-33, n.0 7962. Valorada 
en cincuenta m i l pesetas. 

15) Una máquina de planchar Hoff-
man, mod. XSB-12, n.0 7963. Valora
da en cincuenta m i l pesetas. 

16) Una caldera eléctrica-de 15 KW. 
Valorada en diez m i l pesetas. 

17) Un presostato y un contador. 
Valorados en cuatro m i l pesetas. 

18) Un aspirador, mod. HV-4, nú
mero 8141. Valorado en quince m i l 

19) Seis Te, de 1/2. Valoradas en 
ciento setenta y dos pesetas con 80 %. 

20) Seis racores, de 1/2 M H . Va
lorados en cuatrocientas sesenta pe
setas. 

21) Cuatro racores, con codo. MH, 

de 1/2. Valorados en trescientas cua
renta y seis pesetas. 

22) Dos racores H, de 1/2. Valo
rados en ciento sesenta y seis pese
tas, con 80 %. 

23) Seis curvas MH, de 1/2. Valo
radas en doscientas veinticuatro pe-
SGtclS 

24) Cuatro curvas H, de 1/2. Va
loradas en ciento sesenta y dos pe-

25) , Dos codos M H , de 1/2. Valo
rados en cincuenta y dos pesetas. 

26) Dos codos H, de 1/2. Valora
dos en cincuenta y seis pesetas. 

27) Doce machones de 1/2. Valo
rados en doscientas cincuenta y ocho 
pesetas. 

28) Cuatro manguitos;- Valorados 
en setenta y cinco pesetas. 

29) Una reducción de I " a 1/2. Va
lorada en cuarenta pesetas. 

30) Una reducción 1/2 a 3/8. Va
lorada en dieciséis pesetas. 

31) Una reducción 3/4 a 1/2. Va
lorada en veintiuna pesetas. 

32) Dos metros de tubo de 3/8. Va
lorados en doscientas cincuenta pe
setas. 
• 33) Seis metros de tubo de 1/2. Va
lorados en ochocientas pesetas. 

34) Cinco metros de tubo de 2". 
Valorado en m i l cuatrocientas pe
setas. 

35) Dos T" de 2". Valoradas en 
trescientas dieciséis pesetas. 

36) Cuatro curvas M H , de 2". Va
loradas en m i l treinta y seis peseta .̂ 

37) Dos curvas H, de 2". Valora
das en m i l treinta y seis pesetas. 

38) Dos manguitos de 2". Valora
dos en cuatrocientas ochenta y dos 
pesetas. 

39) Cuatro machones de 2". Valo
rados en ciento ochenta pesetas. 

40) Un racord, de 2". Valorado en 
trescientas setenta y cuatro pesetas. 

41) Un tapón de 2". Valorado en 
sesenta pesetas. 

42) Cuatro cañas, con rosca de 
1 • 1/4. • Valoradas en_ cuatrocientas 
veinte pesetas. 

43) Cuatro abrazaderas para tubo 
de 11/4. Valorada en trescientas cua
renta y seis pesetas. 

44) Dos curyas Mh, de 3/8. Valo
radas en ciento diez pesetas. 

45) Dos machones de 3/8. Valora
dos en treinta y siete pesetas. 

46) Tres metros de tubo flexible 
de aluminio, de 11/4. Valorados en 
m i l doscientas pesetas. 

47) Un manguito, de 3/8. Valora
do en quince pesetas. 

48) Dos record, de 3/8. Valorados 
en ciento sesenta y una pesetas. 

49) Dos codos MH, de 3/8. Valo
rados en cuarenta y seis pesetas. 

50) Cuatro válvulas de retención 
dé 1/2. Valoradas en m i l quinientas 
pesetas. 

51) Dos grifos Jenkis, de 1/2. Va
lorados en novecientas ochenta pe
setas. 

52) Cuatro rollos de cinta de te-



flon. Valorados en trescientas ochen
ta y cuatro. 

53) Un metro cordón de amianto. 
Valorados en veinticuatro pesetas. 

54) Una electrobomba. Valorada 
en once m i l pesetas. 

Importa la total valoración de los 
bienes objeto de la presente subasta, 
seiscientas sesenta y cuatro m i l seis
cientas cincuenta y nueve pesetas con 
sesenta céntimos. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las once horas del día siete 
de marzo próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar par
te en la subasta, deberán consignar 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, al 
menos, las dos terceras partes del 
avalúo; y por último, que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León a veinticuatro de 
enero de m i l novecientos setenta y 
ocho—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario (ilegible). 
380 Núm. 160.—3.840 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro- Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 16 de 1978, se tra
mita expediente de dominio a instan
cia de doña María de la Asunción 
Blanco Alvarez, mayor de edad, ca
sada, sin profesión especial y vecina 
de Villafranca del Bierzo, represen
tada por el. Procurador D. Antonio 
P. López Rodríguez, sobre reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpi
do e inscripción a favor de la soli
citante en el Registro de la Propie
dad de Villafranca del Bierzo de Ja 
siguiente finca: 

"Casa en la Plaza Mayor de Vil la-
franca del Bierzo, señalada con el 
número dos, antes tres, compuesta de 
planta baja y dos pisos, que ocupa 
una superficie de doscientos cuaren
ta metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, con casa Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo, callejo en 
medio; por la izquierda y espalda, 
casa de Encarnación del Valle, y por 
el frente. Plaza Mayor." 

Dicha finca le pertenece a la soli
citante por herencia de sus padres 
D. Manuel Blanco López y D.a Asun
ción Alvarez González, y fue adqui
rida por el mencionado D. Manuel 
Blanco López, en estado.de casado, 
a D.a Trinidad González Novo, viu
da, en escritura otorgada ante el No
tario que fue de Vega de Espinareda 
D. Cristóbal Lozano Camacho en fe
cha 15 de enero de 1924; figurando 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Villafranca del Bierzo a fa

vor de don Manuel González García 
en una cuarta parte y a favor de "don 
José Perrera González en las tres 
cuartas partes indivisas restantes, ins
cripción que data de más de treinta 
años, figurando catastrada a nombre 
de la solicitante. 

Por medio del presente se cita a 
los titulares regístrales don Manuel 
González García y don José Perrera 
González, o sus herederos o cau^a-
habientes, en ignorado paradero; a 
la persona de quien procede la finca, 
doña Trinidad González Novo, viuda 
de don Francisco Rodríguez Moreda, 
o sus herederos o causahabientes, de 
circunstancias y paradero desconoci
dos ; y se convoca a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar 
la reanudación de tracto e inscrip
ción solicitadas, a fin de que tanto 
los citados como los convocados pue
dan comparecer ante este Juzgado en 
el expediente dentroy de los diez días 
siguientes a la publicación, del p r e r 
sente, para alegar lo que a su dere
cho convenga si se opusieren a lo so
licitado. 

Dado en Ponferrada, a veinti trés 
de enero de m i l novecientos setenta 
y ocho.—José Antonio Vesteiro Pérez. 
El Secretario (ilegible). 
388 Núm. 163—1.500 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

de cognición a que luego se hará mé
rito recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: Sentencia. — En la ciudad de 
León a dieciocho de enero de mil no
vecientos setenta y ocho. Vistos por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez número uno de Distrito, ios pre
sentes autos de proceso de cognición 
núm. 308 de 1976, seguidos a instan
cia de Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A., instalada en Carretera de 
Trobajo, s/n., Trobajo del Camino 
(León), representada por el Procurador 
D. Santiago González Varas y dirigida 
por el Letrado D. Eugenio Julián Teje-
rina García, y como demandado don 
Francisco Larios Ríos, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Lorca 
—Murcia—, Condomina, Diputación 
Marchena, en reclamación de cantidad, 
y Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A. contra D. Francisco La
rios Ríos, debo condenar y condeno al 
demandado a que, tan pronto esta sen
tencia sea firme, abone a la actora la 
suma de treinta y nueve mil quinien
tas ochenta y cinco pesetas, si bien so
lamente serán ejecutables catorce mil 
quinientas ochenta y cinco pesetas, 
por haber satisfecho e l , demandado la 
diferencia de veinticinco mil pesetas 
durante la tramitación del juicio, más 

interés legales desde la interpelación 
judicial, com expresa inposición de 
costas.—Así por esta mi sentencia, que 
por Ja rebeldía del demandado deberá 
de publicarse su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de no optar la 
actora por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. Fernando 
Berrueta. Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía expido 
y firmo el presente en León a veinti
uno de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—Mariano Velasco. 
381 Núm. 161.—1.100 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez de 
Distrito número dos de León. 
Hago saber: Que en juicio verbal 

civil número 256/77, del que luego se 
hará mención se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En León, a diecinueve 
de enero de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Sr. D. Siró Fernández Ro* 
bles, Juez de Distrito número dos de 
León, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civil, seguidos 
entre partes: de una como demandante 
Industrias y Almacenes Pablos, S. A., 
de Trobajo del Camino representadas 
en autos por el Procurador D. Santiago 
González Varas; y de otra como de
mandado D. Domingo Parejo Amante, 
mayor de edad, casado, ganadero y 
vecino de Santa María de Palautordera, 
sobre reclamación de cantidad... 

Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almace
nes Pablos, S. A., contra D. Domingo 
Parejo Amante, en reclamación de ocho 
mil ciento catorce pesetas, debo con
denar y condeno al demandado a que 
tan pronto sea firme esta sentencia 
abone al demandante la expresada 
cantidad más sus intereses legales 
desde la fecha de presentación de 
dicho escrito inicial hasta la del total 
pago, imponiéndole asimismo el de las 
costas. Y por la rebeldía del demanda
do, notifíquese esta sentencia en la 
forma prevenida por la Ley caso de 
que por el actor no interese la notifi
cación personal.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Siró Fernández.—Rubricado. 
Sellado». 

Y hallándose en rebeldía el deman
dado D. Domingo Parejo Amante, se 
publica dicha sentencia por medio del 
presente edicto para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que le sirva de notificación en forma, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León, a veinticinco de ene
ro de mil novecientos setenta y ocho. 
Siró Fernández Robles.—El Secretario 
(ilegible). 
382 Núm. 162—1.120 ptas. 
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Juzgado de Distrito de Ponferrada 
Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se

cretario del Juzgado de Distrito de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en virtud de providen

cia de esta fecha dictada en juicio de 
faltas núm. 104/77, de este Juzgado, se 
acordó emplazar a Gaudencio Antonio, 
de 24 años de edad, minero, cuyo últi
mo domicilio fue ^n Fabero del Bierzo 
y en la actualidad en ignorado para
dero, se hace saber al mismo que ha 
sido admitido en ambos efectos el re
curso interpuesto contra la sentencia, 
y se le emplaza por término de cinco 
días para ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de Ponferrada, al 
objeto de hacer uso de su derecho, si 
le conviniere, bajo apercibimiento que, 
para el caso de dejar de hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Ponferrada, a 24 de enero de 1978. 
E l Secretario, Abel Manuel Bustillo 
Juncal. 383 

Brigada Paracaidista del E. T. 
Juzgado del Batallón de Instrucción 

Paracaidista - Murcia 

Requisitoria 
Juan Ignacio Pérez García, hijo de 

Benedicto y de M.a de los Angeles, 
natural de León, provincia de León, de 
profesión estudiante, de estado soltero, 
frente despejada, pelo castaño, cejas 
castañas, ojos normales color marrón, 
nariz normal, boca normal, labios del
gados, señas particulares cicatriz ojo 
derecho, vecino de Tarragona, pro
vincia de Tarragona, calle Plaza Pe
drera, E-l- l .a , procesado en Causa nú
mero 169'V-77 por delito de deserción 
y fraude, comparecerá en el término 
de treinta días, ante el Juzgado de 
Instrucción del Batallón de Instrucción 
Paracaidista, de la Brigada Paracaidis
ta del E . T. en Murcia, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.—Se 
ruega a las autoridades civiles y mili
tares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 26 de enero de 1978.—El 
Juez Instructor, (ilegible). 415 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Autos 2.073/77 
Despido 

A U T O 
Én León, a veintinueve de enero de 

mil novecientos setenta y ocho. 
Dada cuenta y 
Resultando: Que con fecha 15 de 

octubre de 1977, el actor Rafael Vidal 
Fernández, presentó demanda en esta 
Magistratura sobre despido, contra la 
empresa José Martínez García Egido, 

domiciliado en Requejo. Admitida la 
demanda, se señaló para la celebra
ción de los actos de conciliación y jui
cio el día 18 de noviembre pasado, en 
la que el actor se ratifica en la de
manda, dictándose sentenciaren la 
que se declara improcedente el despi
do y se condena al patrono a que 
readmita al trabajador en su mismo 
puesto de trabajo y en idénticas con
diciones, y a que le abone a razón de 
19.000 pesetas al mes, el importe del 
salario devengado durante todo el 
tiempo que medie entre la indicada 
fecha del despido y aquella en que la 
readmisión tenga lugar. 

Resultando: Probado y así se decla
ra: Primero: Se dan aquí por íntegra
mente reproducidos todos cuantos he
chos se declaran probados en la sen
tencia que se ejecuta; segundo: Que el 
empresario no ha readmitido al actor 
en su puesto de trabajo, pese a haber 
sido requerido a ello. 

Considerando: Que habiendo des
aparecido la empresa de su domicilio, 
y como quiera que no se estima pre
cisa la celebración de comparecencia, 
toda vez que en la sentencia firme 
constan todos cuantos datos son nece
sarios para poder dictar la presente 
resolución, se está en el caso de acor
dar la sustitución de la obligación de 
readmitir por el abono de una indem
nización, de acuerdo con el artículo 
37-3 del Real Decreto Ley de 4 de 
marzo de 1977 sobre Relaciones de 
Trabajo, y apartados siguientes, seña
lando la misma (habida cuenta de las 
circunstancias de toda índole concu
rrentes en el caso, y dentro de los lí
mites máximo y mínimo legales), en 
la cifra que en la parte dispositiva se 
refleja y asimismo procede dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ar
tículo 2.°, norma 4.a de la Orden Mi
nisterial de 15 de octubre de 1976 so
bre fecha de la resolución del contrato, 
y permanencia de la trabajador en 
alta en la Seguridad Social. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación. 

S. S.a lima, por ante mí el Secretario, 
Dijo: «Se sustituye la obligación de 

la empresa José Martínez García Egi
do, de readmitir al trabajador Rafael 
Vidal Fernández, por el abono de una 
indemnización en cuantía de veinte 
mil pesetas, quedando resuelta la re
lación laboral existente entre las par
tes, a partir del día dos de diciembre 
pasado (fecha de firmeza de la sen
tencia), hasta cuya fecha permanece
rá el trabajador de alta en la Seguri
dad Social (a cuyo efecto se comuni
cará esta resolución al Instituto Nacio
nal de Previsión) y se le deberá abonar 
los salarios de tramitación establecidos 
en la sentencia que se ejecuta. 

Notifíquese el presente Auto a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
el mismo pueden interponer recurso 
de reposición en el plazo de cinco días 
ante esta Magistratura. 

Lo acordó y firma el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
León y su provincia D. Juan Francisco 
García Sánchez, de lo que como Se
cretario doy fe.—Juan F. García Sán
chez—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la empresa José Mar
tínez García Egido, hoy en ignorado 
paradero y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veinticuatro de enero 
de mil novecientos setenta y ocho. 

D. Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 

Hace saber: Que en autos 13/78, 
seguidos a instancia de M.a del Mar 
González Alvarez contra Virginia Yo
landa Rodríguez Julián, sobre des
pido. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día veintidós 
de febrero a las diez quince de su 
mañana. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Virginia Yolanda Ro
dríguez Julián, actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León a veinticinco de enero de mil 
novecientos setenta y ocho. — Juan 
Francisco García Sánchez.—Luis Pé
rez Corral.—Rubricados. 409 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 6/78, se

guidos a instancia de Oscar Bayón 
Flórez contra M.a Teresa Fernández 
Valbuena, sobre salarios, he señala
do para la celebración del acto de jui
cio, previa conciliación en su caso, 
el día veinte de febrero próximo a las 
diez, treinta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura. 

Y para que sirva de citación en 
forma a María Teresa Fernández Val-
buena actualmente en paradero igno
rado, expido el presente en León, a 
veinticinco de enero de m i l nove
cientos setenta y ocho. — Firmado: 
J. L . Cabezas—J. M . Tabarés. 456 
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